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PUNTOS DE SUSCRICION-

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio ae Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fáoil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepujilican efláialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (.Decreto de 2b ae 
Noviembre de 18111.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secreta, ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL

s e g c io h  pr ime r a ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado se ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Eugenio 
Rodas y demás individuos que constituyeron el 
Ayuntamiento de Castañar de Ibor desde Julio 
de 1874 á Enero de 1875 contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Cáceres, referente al 
pao-o de dietas á tres Comisionados de apremio.

Resulta de lo consignado en el acta de la se
sión celebrada por el Ayuntamiento en 24 de 
Febrero de 1875, que en 22 de Noviembre ante
rior se presentó un Comisionado de apremio re
clamando el importe de las bulas de 1871 y 
1872: que por no haberlo satisfecho el Ayunta 
miento á pesar de la próroga que á su instancia 
le fué concedida, volvió de nuevo el Comisio
nado á principios de Enero, realizándose el pago 
el 15 de dicho mes: que el dia 2 de Febrero del 
mismo año la Administración económica envío 
otro Comisionado de apremio pidiendo certifi
cación de los sueldos de los empleados munici
pales de 1873 á 74 y de 1874 á 75, y ademas un 
certificado del segundo trimestre de este ultimo

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri- 
ñcarse al final de cada semestre.

año por el 20 por 100 de Propios; y finalmente, 
que en 10 de Enero del expresado año de 1875 
otro Comisionado pidió el importe de las cédu
las personales de 1872, el 5 por 100 de ingresos 
municipales del año económico de 1873 á 74 y 
primer trimestre de 1874 á 75, así como el l.° 
y 2.° trimestre del encabezamiento de consu
mos: que en méritos de todo ello, y mediante 
las consideraciones expuestas en el acta refe
rida, acordó el Ayuntamiento declarar respon
sables á los individuos que anteriormente cons
tituyeron la corporación del pago de 339 pese
tas abonadas á los tres Comisionados, además 
del importe de las cédulas de empadronatniento; 
y que si trascurridos seis dias no lo verificase, 
"se procediese ejecutivamente contra sus bienes.

De este acuerdo reclamaron los interesados, 
primero al Ayuntamiento y después para ante 
la Comisión provincial, la cual confirmó lo re
suelto por el Ayuntamiento, dando esto lugar 
al recurso de alzada elevado al Gobierno.

En él exponen que es improcedente exigir á 
los que formaron el Ayuntamiento de 74 á 75 el 
pago de dietas á un Comisionado por descubier
tos de bulas de 1871 á72, quedando de este 
modo libres de responsabilidad los Concejales 
de aquella época: que la derrama sobre las es
pecies de consumo se mandó rectificar por la 
Administración económica en 28 de Noviembre 
de 1874; y que habiendo cesado los recurrentes 
en 19 de Enero de 1875, apénas hubo tiempo 
bastante para perfeccionar el reparto; y por ul
timo, que es prematura la responsabilidad que 
se les exige, pues correspondiendo á la Junta 
municipal el examen de cuentas, cuando lie-
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Í;-ue el caso de que estas sean censuradas será 
a ocasión de que aquella resuelva lo que pro

ceda.
, La Sección halla desde luego inadmisible el 
último razonamiento del precedente recurso, 
pues estando ya declarado en repetidas resolu
ciones que las dietas devengadas por Comisio
nados de apremio deben ser satisfechas por los 
que con su morosidad ó negligencia las causa
ren, y no tratándose de ningún gasto incluido 
en el presupuesto municipal, no hay necesidad 
alguna ni motivo justificado para subordinar al 
examen de las cuentas una cuestión que es com
pletamente extraña é independiente.

El Ayuntamiento de Castañar de Ibor, al ver
se apremiado por descubiertos de épocas ante
riores á su administración y tener que pagar las 
dietas á los Comisionados, trató de exigir la cor
respondiente responsabilidad á los causantes; 
pero al hacerlo preciso es reconocer que no ha 
procedido cual correspondía, pues que debió 
exigirla á todos los Concejales que resultasen 
morosos en el cumplimiento de sus deberes.

En efecto, habiendo desempeñado sus cargos 
los. Con ceja les reclamantes desde 5 de Julio de 
1874 á 19 de Enero de 1875, sólo deben estos res
ponder exclusivamente de los descubiertos de 
esta época, pues respecto de la falta de pago de 
obligaciones atrasadas habrá de ser también im
putable á los Concejales de los años anteriores, 
una vez probada su negligencia ó morosidad en 
el cumplimiento de los servicios que en su dia 
debieron cumplir.

Conviene observar que uno de los apremios 
reconoció por causa el descubierto del importe 
de bulas de los años de 1871 á 72, el cual, dicho 
sea de paso, tué satisfecho por los reclamantes 
en 15 de Enero de 1874, ó sea á los tres meses 
de serles reclamado: que el envío de otro Comi
sionado fué por falta de pago de las cédulas per
sonales de 72 y el 5 por 100 sobre los ingre
sos del presupuesto municipal de 1872 á 74, y 
asimismo por la omisión en remitir á la Adminis
tración económica la certificación de los suel
dos de los empleados de 1873 á 74, cuyos descu
biertos y faltas, como se ve, proceden de épocas 
anteriores á la en que los Concejales reclaman
tes tuvieron á su cargo la administración del 
pueblo; y aunque en el expediente se dice que 
el Ayuntamiento que funcionó desde Julio de 
18/4 á Enero de 1875 fué el que hizo el presu
puesto anterior de 1873 á 74, no se expresa la 
causa de este retraso, que en su caso seria im
putable a los Concejales de este último período.

Infiérese, pues, de todo ello que si los Couce- 
jales recurrentes no pueden eludir el pago de las 
dietas de ios Comisionados enviados para hacer i 
efectivos los descubiertos correspondientes á la í 
época de su administración, no por eso ha de i 
pesar exclusivamente sobre ellos la responsabi- ¡ 
lidad de los correspondientes á los años anterio- ' 
res, sino que debe hacerse extensiva también á 
los Ayuntamientos que tuvieron desatendidas 
las obligaciones, si resultase demostrada su 
negligencia ó abandono por medio del expedien- 1 
te que a es^e efecto habrá de instruirse.

Opina, por lo tanto, la Sección que procede 
dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión pro
vincial en cuanto sólo declara responsables del 
pago de dietas á los Concejales recurrentes; de
biendo hacerse extensiva dicha responsabilidad 
á todos los que ejercieron la administración 
municipal en las épocas á que se refieren los 
descubiertos, prévio expediente que al efecto 
deberá instruirse para depurar la respectiva 
responsabilidad.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Noviembre 
de 1878.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias de varios 
comerciantes de Madrid y Barcelona, y del re
presentante de la casa inglesa Clark y compa
ñía, quejándose este último más principalmente 
de que no se haya dado un plazo prudencial para 
poner en vigor la Real orden de 24 de Junio úl
timo, que fijó en 30 por 100 la tara que debe 
abonarse en las Aduanas por los carretes de ma
dera en que viene arrollado el hilo de algodón, 
y pidiendo aquellos que se anule la mencionada 
Real orden, que aumenta los derechos por el 
descuento de una tara menor de la verdadera:

Considerando que la reclamación de la casa 
Fabra, que motivó la Real orden de 24 de Junio 
próximo pasado, versa sólo sobre la tara que re- 
piesenta el carrete de madera, y las pruebas y 
comprobaciones que al efecto hizo la Comisión 
de la Junta de Aranceles y Valoraciones fueron 
también en carretes con hilos arrollados, exclu
yendo todo papel ó empaque que pueda traer la 
mercancía de que se trata:

, Considerando que de las nuevas comproba
ciones y de los mismos datos presentados por 
los reclamantes aparece confirmada la exactitud 
de las operaciones que practicó aquella Comi
sión para proponer como término medio la tara 
de 30 por 100 por el carrete de madera:

, Considerando que los exponentes incluyen, 
sin embargo, el peso de los papeles y empaques 
en que vienen acondicionados los carretes para 
dedlucir la tara abonable, obteniendo de este 
modo una cantidad mucho mayor de la fijada 
por la Real orden de 24 de Junio de este año:

Considerando que la cuestión de los papeles 
y paquetes en que pueda venir la mercancía es 
distinta de la tara por el carrete, y se rige por 
la disposición 4.a del Arancel; en cuya virtud 
los hilados deben pagar como las demás mer
cancías, con inclusión del peso de sus empaques 
y papeles interiores, hallándose en igual caso 
que las telas arrolladas en tablas y cartones, 
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respecto de las que sólo se deduce el peso de 
estas tablas.y cartones, como para los hilados 
se deduce el carrete por la tara establecida;

Y considerando que, no tratándose de altera
ciones en el tipo del derecho, es improcedente 
la concesión del plazo solicitado;

S.q M. el Rey (Q, D. G ) se ha servido resolver: 
1Que el 30 por 100 de tara á que se refiere 

la Real orden de 24 de Junio último es exclusi
vamente por el carrete de madera en que vinie
ren arrollados los hilos:

2.® Que los papeles y empaques que contie
nen los carretes con los hilos deben sujetarse á 
las prescripciones de la disposición‘ 4.a del 
Arancel;

3.° Que dicha Real orden debe aplicarse 
desde el dia en que se publicó en la Gaceta.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guardeáV. E. muchos anos. 
Madrid 24 de Octubre de 1873.—Orovio.—Señor 
Director general de Aduanas.

(Gaceta 4 de Diciembre de 1878.)

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Aprobado por la Diputación en sesión de 18 de 
Noviembre ultimo el plan de carreteras provin
ciales; de conformidad con lo precepto «do en 
el art. 29 del reglamento de 10 de Agosto de 
1877, dictado para la ejecución de la ley de 
obras públicas de 6 de Julio del mismo año, 
queda de manifiesto el indicado proyecto en la 
Secretaría de la Corporación por término de 31 
dias, á contar desde la fecha de este anuncio, 
para que los Ayuntamientos de la provincia y 
los particulares que se crean interesados, ex
pongan sobre el asunto las observaciones que 
tuvieren por conveniente.

Zaragoza 8 de Diciembre de 1878.—El Presi
dente, Martin Villar.—El Diputado Secretario, 
Francisco Rodríguez Ortiz.—El Diputado Se
cretario accidental, Julio Bielsa. Í2)

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Incluida en el último anuncio de escuelas va- 
cantesen estedistrito universitario, para su pro
visión por traslación, la sustitución de la de 
Cabra de Mora (Teruel), y habiendo fallecido 
posteriormente el Maestro sustituido, este Rec
torado ha resuelto rectificar dicho anuncio, y 
que en su virtud se entienda ser en propiedad 
y con todo el sueldo de 625 pesetas y demás 
emolumentos la provisión de la referida es
cuela.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1878.—El Vice
Rector, José Nadal. .

SECCION SEXTA.

La plaza de Farmacéutico titular de esta villa 
se halla vacante por dimisión del que la obte
nía: su dotación consiste en la cantidad de 500 
pesetas, pagadas por trimestres del presupuesto 
municipal, y en las igualas que el profesor que 
la obtenga haga con los vecinos de la misma, 
que consta de 625 Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Sr. Presidente de la 
corporación hasta el dia l.° de Enero próximo, 
en el cual se proveerá.

Uncastillo 3 de Diciembre de 1878.—El Alcal
de, Felipe Gay.

Las plazas titulares de Medicina, Cirujía y 
Farmacia de este pueblo serán vacantes desde 
el dia 1? de Enero próximo en adelante; su do
tación anual consiste en 250, 150 y 100 pesetas 
respectivamente , satisfechas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, por la asis
tencia de familias pobres, quedando libres para 
contratar con los demas vecinos. Los aspirantes 
á las mismas presentarán las solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de este Ayuntamien
to hasta el dia 31 del actual, en que se proveerá. 

Cervera de la Cañada 3 de Diciembre de 1878. 
—El Alcalde ejerciente , Pascual Aranda —El 
Secretario, Pedro J. Jiménez.

SECCION SÉTIBA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pila r.
D. José García Camba, Licenciado en Jurispru

dencia, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Isabel la Católica, condecorado con 
la de Beneficencia y Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que el dia 10 de los corrientes á 

las doce de su mañana y en la Sala audiencia de 
este Juzgado, se procederá á la venta en pú- 
blicasubasta de una vaquería compuesta de siete 
yacas viejas, de las que solo dan leche cinco; 
siete yacas jóvenes de las que tampoco dan le
che más que cinco; cuatro novillos, dos toros, 
el uno de labor y el otro padre, un novillo y 17 
terneras; pues así lo tengo acordado en auto de hoy 
en el expediente ejecutivo que pende por la Es
cribanía del actuario, instado por el Procurador 
D. Agustín Iso en nombre de D. Sebastian Mon- 
serrat contra D. Miguel Izquierdo y i). Manuel 
Salvador, representados por D. Juan Antonio 
Iranzo, sobre pago de pesetas; advirtiendo que 
el que quiera enterarse de la reseña y tasación 
de las expresadas cabezas de ganado, podrá ha
berlo en dicha Escribanía, ó si quiere verlas, 
pasar á la torre ó soto llamado de Mezquita en 
donde se encuentran, cuyo depositario es don 
Valentín Alegría, vecino de esta capital, como 
los demas sujetos referidos.
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Dado en Zaragoza á 2 de Diciembre de 1878.— 
José G. Camba.—De su orden, Francisco Lucia.

D. José García Camba. Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de la ciudad de Za
ragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado se instruye causa criminal con
tra Justo Robres, de esta vecindad, y otro lla
mado Melchor, el barquillero, que habito por el 
mes de Abril del año pasado en la calle de jos 
Estudios de esta ciudad, de unos 16 á 18 años 
de edad, sobre falsificación de recibos; y tengo 
acordado recibir indagatoria al expresado Mel
chor, y no habiendo podido ser habido por igno
rarse su actual domicilio, he mandado en provi
dencia de 28 de Noviembre último publicar su 
llamamiento, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado con el indica
do fin; bajo apercibimiento que si no lo hiciere 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. _

Dado en Zaragoza á 2 de Diciembre de 1878.
— José G. Camba.—De su orden, Mamés Ariza.

Zaragoza.—Sq,u Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia 

del cuartel de San Pablo de esta capital,
Hago saber: Que en autos ejecutivos promo

vidos por D Joaquín Moliner, de esta vecindad, 
contra D. Pedro Latorre, que lo es de Torres de 
Berrellen, sobre cobro de cantidades, tengo acor
dada la venta en subasta pública de los bienes 
sitos en términos de dicho pueblo de Torres, si
guientes:

‘ Un olivar, con 99 olivos de diferentes portes, 
sito en la partida de los Alteros, lindante por 
Norte y Poniente con rasa por donde riega, por 
Mediodía con campo del Sr. Conde del Real, y 
por Saliente con camino de herederos, de 41 
áreas 71 centiáreas; tasado en 654 pesetas.

Y otro olivar, en los propios términos, partida 
de las Bacas, con 138 olivos de diferentes portes; 
linda por Norte con rio Jalón, por Mediodía con 
campo de María Perez, por Saliente con rasa de 
riego y por Poniente con olivar de Tomás La- 
torre, de 71 áreas 40 centiáreas; tasado en 1.080 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, he señalado el 28 de 
Diciembre próximo venidero, á las 12 del dia, 
adjudicándose dichos bienes á favor del más be
neficioso licitador.

Dado en Zaragoza á 30 de Noviembre de 1878.
—Luis de Marlés.—Por su mandado, Manuel 
Sa uras.

D. Luis de Marlés y Ortíz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo.
Hago saber: Que en cierto expediente que 

pende en el Juzgado de mí cargo, llevo acordado, 
á solicitud de los interesados en el mismo, se 
proceda en subasta pública, bajo el tipo de sus 
respectivas tasaciones, á la venta de los bienes 
siguientes:

Pesetas. Céts.

L° Una casa, situada en esta ciu
dad y su calle de la Verónica, núm. 9, 
que linda por la derecha entrando en 
ella con la núm. 11, por la izquierda 
con la número 7, y por la espalda con 
casa de D. Fermín Velasco y corral de 
los herederos de D. Mariano Ascaso, la 
cual consta de 42 metros 90 decímetros 
cuadrados de planta propia, toda ella 
edificada, y de cinco pisos sobre el fir
me. La planta baja está distribuida en 
dos tiendas, portal de entrada y escala, 
bajándose á la bodega donde se encuen
tra el pozo de aguas claras inutiliza
do, y más abajo el caño que es una sola 
hoya común á todos los vecinos. Cada 
uno de los pisos está distribuido en sala 
con alcoba y retrete, cocina y cuarrito 
despensa, menos el cuarto piso que 
sólo tiene sala con alcoba y cocina, y 
el quinto que es un sólo cuarto aboardi- 
llado. Tiene suelos de yeso en todos los 
pisos, menos en las salas y pasillos de 
entrada y en la escala que son de bal
dosa. Las salas empapeladas y con cielo 
raso, pero sin puertas vidrieras, en... 7.507*25

2.° Otra casa, situada también en 
esta ciudad y su calle de la Democra
cia, núm. 73, que linda por la dere
cha entrando en ella con la núm. 75, 
por la izquierda con la núm. 71, ambas 
de la misma calle, y por la espalda con 
casa-horno de la calle de Casta-Alva- 
rez, que tiene de superficie 75 metros 
78 decímetros cuadrados, de los cuales 
13 metros 95 decímetros cuadrados cor
responden á la luna, y los demas están 
edificados, y consta de cuatro pisos con 
el firme, distribuidos cada uno en una 
sola habitación, que tiene cocina atrás 
y sala con alcoba delante, menos el úl
timo, que sólo tiene un cuarto sobre las 
cocinas, estando distribuido el piso bajo 
en portal que hoy sirve de tienda, dos 
cuartos, escala, cuadra y luna, en la 
que hay un pozo de aguas claras inu
tilizado, y bajada á un caño común á 
todos los vecinos. Se encuentra toda la 
referida casa en buen estado de conser
vación, y ha sido valorada en............. 6.427*12

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia del Juzgado de mi cargo, se ha seña
lado el Sábado 21 del próximo viniente mes de 
Diciembre, á las 11 de su mañana; y con el fin 
de que los que quieran interesarse en su com
pra puedan efectuarlo en los expresados dia y 
hora, advirtiendo que no se admitirá proposi
ción que no cubra el importe de tasación, se 
hace público mediante el presente.

Dado en Zaragoza á 25 de Noviembre de 1878. 
—Luis de Marlés.—D. S. O., Liborio Lorbés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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